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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, 

ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA 

CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de 

Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024, 

celebrada el 22 de febrero de 2024. 

4 

2. Actualización del Organigrama, Reglamento Interno y Manual 

de Organización; así como la exención del cobro de cuotas 

de recuperación de manera temporal durante los meses de 

febrero y marzo; para los servicios que se ofertan en los Centros 

de Atención Integral para la Familia (CAIF) que emite el 

Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social de 

Carácter Municipal denominado Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Toluca. 
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CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 2024 

 

LOS CIUDADANOS: CC. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TOLUCA; EMMA LAURA ÁLVAREZ VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; 

ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, SEGUNDA SÍNDICA; ALFONSO 

CARMONA CASTRO, PRIMER REGIDOR; THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ 

NIÑO, SEGUNDA REGIDORA; CARLOS GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ,TERCER 

REGIDOR; SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA; GECIEL 

MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; MARIELA CONCEPCIÓN 

RODRÍGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO SALDAÑA HERMITAÑO, 

SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; MARÍA 

AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY GARDUÑO, DÉCIMO 

SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL LICENCIADO JORGE OMAR 

VELÁZQUEZ RUIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la aprobación del Segundo Informe Anual de 

Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el Segundo Informe Anual de 

Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024. - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Exposición de la Propuesta de Plan de trabajo por parte 

de los integrantes de la terna a ocupar el puesto de Defensor 

(a) Municipal de Derechos Humanos de Toluca, designación y 

en su caso toma de protesta, lo anterior con fundamento en lo 

establecido en los artículos 147 G y 147 H primer párrafo, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la designación de la Maestra 

en Derecho Zulairam Janet Arreola Arreola como Defensora Municipal de 

Derechos Humanos de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a la Contraloría Municipal, a la 

Dirección General de Administración y a la Tesorería Municipal, para que en 

ejercicio de sus atribuciones den cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 

Municipal, relativo a la aprobación de la renovación del 

arrendamiento del local comercial número 3, propiedad del 

Municipio de Toluca, ubicado en calle San José esquina San 

Pablo, Unidad Territorial Básica Villa Santin I, Delegación Sauces, 

C.P. 50200, Toluca, Estado de México, a favor de  

 (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/140/2023). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la renovación del 

arrendamiento del local comercial número 3, propiedad del Municipio de Toluca, 

ubicado en calle San José esquina San Pablo, Unidad Territorial Básica Villa Santin 

I, Delegación Sauces, C.P. 50200, Toluca, Estado de México, a favor de  

; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Patrimonio 

Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, determinan que es PROCEDENTE LA 

SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA LA APROBACIÓN 

DE LA RENOVACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL NÚMERO 3, PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO DE TOLUCA, UBICADO EN CALLE SAN JOSÉ ESQUINA SAN PABLO, UNIDAD TERRITORIAL 

BÁSICA (UTB) VILLA SANTÍN I, DELEGACIÓN SAUCES, C.P. 50200, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A 
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FAVOR DE LA C. , conforme al Considerando Cuarto del presente 

Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo de Toluca el presente Dictamen, en los 

términos señalados, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso; así 

mismo, para que se autorice al C. Presidente Municipal de Toluca, a suscribir el instrumento 

legal correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 

 

TERCERO- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Secretario del 

Ayuntamiento y al Director General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de 

dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez aprobado por el 

Pleno del Cabildo. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 

Municipal, relativo a la aprobación del arrendamiento del local 

comercial número 3, propiedad del Municipio de Toluca, 

ubicado en Av. Paseo de los Sauces esquina Paseo de los 

Abedules, Unidad Territorial Básica Sauces I, Delegación Sauces, 

C.P. 50210, Toluca, Estado de México, a favor de  

 (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/145/2023). 

 

Por UNANIMIDAD  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación del arrendamiento del 

local comercial número 3, propiedad del Municipio de Toluca, ubicado en Av. 

Paseo de los Sauces esquina Paseo de los Abedules, Unidad Territorial Básica 
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Sauces I, Delegación Sauces, C.P. 50210, Toluca, Estado de México, a favor de  

; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Patrimonio 

Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, determinan que es PROCEDENTE LA 

SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA LA APROBACIÓN 

DEL ARRENDAMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL NÚMERO 3, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, 

UBICADO EN AV. PASEO DE LOS SAUCES ESQUINA PASEO DE LOS ABEDULES, UNIDAD TERRITORIAL 

BÁSICA (UTB) SAUCES I, DELEGACIÓN SAUCES, C.P. 50210, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A FAVOR 

DE , conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo de Toluca el presente Dictamen, en los 

términos señalados, para su conocimiento, discusión y aprobación  definitiva, en su caso; así 

mismo para que se autorice al C. Presidente Municipal de Toluca, a suscribir el instrumento legal 

correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 

 

TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Secretario del 

Ayuntamiento y al Director General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de 

dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez aprobado por el 

Pleno del Cabildo. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRNSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio 

Municipal, relativo a la aprobación del arrendamiento del local 

comercial número 1, propiedad del Municipio de Toluca, 

ubicado en Av. Independencia S/N entre calle Prevista y Vicente 

Lombardo Toledano, Unidad Territorial Básica Geovillas de la 

Independencia, Delegación San Mateo Otzacatipan, C.P. 50227, 

Toluca, Estado de México, a favor de  

 (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/033/2024). 
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Por UNANIMIDAD  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación del arrendamiento del 

local comercial número 1, propiedad del Municipio de Toluca, ubicado en Av. 

Independencia S/N entre calle Prevista y Vicente Lombardo Toledano, Unidad 

Territorial Básica Geovillas de la Independencia, Delegación San Mateo 

Otzacatipan, C.P. 50227, Toluca, Estado de México, a favor de  

; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Patrimonio 

Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, determinan que es PROCEDENTE LA 

SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA LA APROBACIÓN 

DEL ARRENDAMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL NÚMERO 1, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, 

UBICADO EN AV. INDEPENDENCIA, S/N, ENTRE LA CALLE PREVISTA Y VICENTE LOMBARDO 

TOLEDANO, UNIDAD TERRITORIAL BÁSICA (UTB) GEOVILLAS DE LA INDEPENDENCIA, DELEGACIÓN 

SAN MATEO OTZACATIPAN, C.P. 50227, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A FAVOR DE LA C.  

, conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo de Toluca el presente Dictamen, en los 

términos señalados, para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso; así 

mismo, para que se autorice al C. Presidente Municipal de Toluca, a suscribir el instrumento 

legal correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 

 

TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Secretario del 

Ayuntamiento y al Director General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de 

dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una vez aprobado por el 

Pleno del Cabildo. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El Presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites Territoriales 

y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de 

asignación de nomenclatura de las calles sin nombre del 

Conjunto Urbano de Tipo Habitacional de interés social tipo mixto 

(habitacional de Interés Social, Comercial y de Servicios) 

denominado las “Bugambilias II”, conocido comercialmente 

como “Tierra Nuestra”, perteneciente a la Unidad Territorial 

Básica (UTB) San Martín, Delegación San Martín Toltepec, Toluca, 

México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/096/2023) 

 

Por UNANIMIDAD  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación 

de asignación de nomenclatura de las calles sin nombre del Conjunto Urbano de 

Tipo Habitacional de interés social tipo mixto (habitacional de Interés Social, 

Comercial y de Servicios) denominado las “Bugambilias II”, conocido 

comercialmente como “Tierra Nuestra”, perteneciente a la Unidad Territorial Básica 

(UTB) San Martín, Delegación San Martín Toltepec, Toluca, México; en términos de 

los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Límites 

Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 

determinan que es PROCEDENTE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA APROBACIÓN 

DE ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA DE LAS CALLES SIN NOMBRE DEL CONJUNTO URBANO DE 

TIPO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL, 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS), DENOMINADO LAS "BUGAMBILIAS II", CONOCIDO 

COMERCIALMENTE COMO "TIERRA NUESTRA", LAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL LOTE 1 Y 

PARCELA 71, UBICADAS EN EL CONJUNTO URBANA DE TIPO HABITACIÓNAL DE INTERÉS SOCIAL DE 

TIPO MIXTO PERTENECIENTE A LA UNIDAD TERRITORIAL BÁSICA (UTB) SAN MARTÍN, DELEGACIÓN 

SAN MARTÍN TOLTEPEC; Y LAS DE LA PARCELA 62, PERTENECIENTE A LA UNIDAD TERRITORIAL BÁSICA 

(UTB) EJIDO DE SAN MARCOS, SUBDELEGACION SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC, DELEGACIÓN 

SAN MARTÍN TOLTEPEC, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, conforme al Considerando Cuarto del 

presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso, en términos de la normatividad 

aplicable. 
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TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Director General de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y al Secretario del Ayuntamiento 

de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una 

vez aprobado por el Pleno del Cabildo; de igual manera, a efecto de remitir copia certificada 

del presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; 

a la Comisión Federal de Electricidad, a Correos de México, a Teléfonos de México; al Instituto 

de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; a la 

Coordinación de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de Servicios 

Públicos de Toluca; al Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal, 

denominado Agua y Saneamiento de Toluca; a la Coordinación Municipal de Protección Civil 

y Bomberos; a la Dirección General de Seguridad Pública y Protección de Toluca; al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México; a las autoridades auxiliares de la Delegación San 

Martín Toltepec, y Subdelegación San Marcos Yachihuacaltepec, Delegación San Martín 

Toltepec, Toluca, Estado de México; así como, al representante del Conjunto Urbano de Tipo 

Habitacional de Interés Social Tipo Mixto, (Habitacional de Interés Social, Comercial y de 

Servicios), denominado las "Bugambilias II", conocido comercialmente como "Tierra Nuestra", 

que solicitó la asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que haya 

lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites Territoriales 

y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de 

asignación de nomenclatura de la calle sin nombre, 

perteneciente a la Unidad Territorial Básica (UTB) Del Deporte, 

Delegación San Buenaventura, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/138/2023) 

 

Por UNANIMIDAD  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación 

de asignación de nomenclatura de la calle sin nombre, perteneciente a la Unidad 

Territorial Básica (UTB) Del Deporte, Delegación San Buenaventura, Toluca, Estado 

de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Límites 

Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 

determinan que es PROCEDENTE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA APROBACIÓN 

DE ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA DE LA CALLE SIN NOMBRE, PERTENECIENTE A LA UNIDAD 

TERRITORIAL BÁSICA (UTB) DEL DEPORTE, DELEGACIÓN SAN BUENAVENTURA, TOLUCA, ESTADO DE 

MÉXICO, conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso, en términos de la normatividad 

aplicable. 

 

TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Director General de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y al Secretario del Ayuntamiento 

de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una 

vez aprobado por el Pleno del Cabildo; de igual manera, a efecto de remitir copia certificada 

del presente Dictamen al Instituto Nacional Electoral, al Instituto Electoral del Estado de México; 

a la Comisión Federal de Electricidad, a Correos de México; a Teléfonos de México; al Instituto 

de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México; a la 

Coordinación de Catastro de la Tesorería Municipal; a la Dirección General de Servicios 

Públicos de Toluca; al Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal, 

denominado Agua y Saneamiento de Toluca; a la Coordinación Municipal de Protección Civil 

y Bomberos; a la Dirección General de Seguridad Pública y Protección de Toluca; al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México; a las autoridades auxiliares de la Delegación San 

Buenaventura, Toluca, Estado de México; como, al representante común de los peticionarios 

que solicitaron la asignación nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que haya 

lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Límites Territoriales 

y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación de 

asignación de nomenclatura de la calle sin nombre, 

perteneciente a la Unidad Territorial Básica (UTB) San Francisco de 

Asís, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/139/2023) 

 

Por UNANIMIDAD  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, relativo a la aprobación 

de asignación de nomenclatura de la calle sin nombre, perteneciente a la Unidad 

Territorial Básica (UTB) San Francisco de Asís, Delegación Calixtlahuaca, Toluca, 

Estado de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS los integrantes presentes de la Comisión de Límites 

Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 

determinan que es IMPROCEDENTE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL OBRAS PÚBLICAS, PARA LA APROBACIÓN DE 

ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA DE LA CALLE SIN NOMBRE (sic), PERTENECIENTE A LA UNIDAD 

TERRITORIAL BÁSICA (UTB) SAN FRANCISCO DE ASÍS, DELEGACIÓN CALIXTLAHUACA, TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, conforme al Considerando Cuarto del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Cabildo el presente Dictamen, para conocimiento, 

discusión y aprobación definitiva, en su caso, en términos de la normatividad aplicable. 

 

TERCERO.- Instrúyase a través del C. Presidente Municipal de Toluca, al Director General de 

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y al Secretario del Ayuntamiento 

de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los resolutivos emitidos en el presente Dictamen, una 

vez aprobado por el Pleno del Cabildo; así como, al representante común de los peticionarios 

que solicitaron la asignación de nomenclatura; lo anterior para los efectos legales a los que 

haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico Oficial 

del Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como, en su página electrónica y los 

estrados del Ayuntamiento, para los efectos a que haya lugar. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su Aprobación por el Cabildo de Toluca, 

entrando en vigor a partir de su Publicación.  
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SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

funeraria y velatorio, de la unidad económica ubicada en José 

María Morelos y Pavón No. 1118, San Bernardino, Toluca, Estado 

de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/029/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de funeraria y velatorio, de la unidad 

económica ubicada en José María Morelos y Pavón No. 1118, San Bernardino, 

Toluca, Estado de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de funeraria y velatorio; de la unidad económica denominada “Casa 

Funeraria y Velatorio La Paz”, ubicada en José María Morelos y Pavón No. 1118, San Bernardino, 

Toluca, Estado de México; con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/029/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del 

presente dictamen.  

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su conocimiento, 

discusión y aprobación definitiva, en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO 

del presente dictamen.  
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CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de la 

Dirección General de Medio Ambiente y de la Dirección General de Gobierno, se lleven a cabo 

las inspecciones necesarias para verificar el cumplimiento a la normatividad ambiental y el 

cabal ejercicio del giro autorizado, con base en lo que establecen los artículos 2.6, 2.9, 2.148 y 

2.149 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 31 fracción XXIV Sexties de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, 3.26, 3.28, 3.46 y demás relativos y aplicables del 

Código Reglamentario Municipal de Toluca; y en caso de contravención a la normatividad, se 

inicie el procedimiento administrativo correspondiente.  

 

QUINTO.- Derivado de los antecedentes que prevalecen para la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento que se resuelve en el presente instrumento; con fundamento en lo que 

establecen los numerales 1, 2, 4, 5, 21, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México en vigor; 8.2, 8.5, 8.7, 8.15 y 

demás relativos y aplicables del Código Reglamentario Municipal de Toluca, vigente, se 

exhorta al titular de la Licencia de Funcionamiento para ejercer la actividad comercial en 

estricto apego al giro que se autoriza; haciéndole saber que en caso de quebrantamiento, se 

estará a lo dispuesto por la legislación para el inicio del respectivo procedimiento de 

revocación.   

  

SEXTO.- Con base en lo señalado en el considerando número 10 del presente dictamen, se 

exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a observar lo establecido en la Ley General 

para el Control del Tabaco, colocando en el interior y en el exterior del establecimiento los 

letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría de Salud.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

miscelánea c/v de bebidas alcohólicas menores a 12° en botella 

cerrada, de la unidad económica ubicada en Gustavo Baz 100 

A, Colonia Valle Verde y Terminal, Toluca, Estado de México 

(EXPEDIENTE: SA/CABILDO/056/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea c/v de bebidas 

alcohólicas menores a 12° en botella cerrada, de la unidad económica ubicada 

en Gustavo Baz 100 A, Colonia Valle Verde y Terminal, Toluca, Estado de México; 

en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de miscelánea c/v de bebidas alcohólicas menores a 12° en botella 

cerrada; de la unidad económica denominada “Miscelánea Colín”, ubicada en Gustavo Baz 

100 A, Colonia Valle Verde y Terminal, Toluca, Estado de México, con base en las constancias 

que integran el expediente  SA/CABILDO/056/2024, de los fundamentos y considerandos 

expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO 

del presente dictamen. 

 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del 

tabaco, observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su 

Reglamento; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad 

y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las 

mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y mantener vigentes las medidas de seguridad en 

materia de protección civil, como lo establece el Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
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Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurante con venta de cerveza y consumo de alimentos, de la 

unidad económica ubicada en calle Marie Curie No. 409 Local 4, 

San Juan Buenavista, Delegación Independencia, Toluca, Estado 

de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/057/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante con venta de cerveza 

y consumo de alimentos, de la unidad económica ubicada en calle Marie Curie 

No. 409 Local 4, San Juan Buenavista, Delegación Independencia, Toluca, Estado 

de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante con venta de cerveza y consumo de alimentos; de la unidad 

económica ubicada en María Curie No. 409, Local 4, San Juan Buenavista, Delegación 

Independencia, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 

expediente SA/CABILDO/057/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el 

cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

  

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente Municipal, para 

que a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa 

de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a 

través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 

verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 

Municipal de Toluca, vigente. 
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QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurante bar (marisquería), de la unidad económica ubicada 

en Alfredo del Mazo, No. 534-A, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, 

Estado de México (EXPEDIENTE: SA/CABILDO/058/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar (marisquería), de 

la unidad económica ubicada en Alfredo del Mazo, No. 534-A, San Lorenzo 

Tepaltitlán, Toluca, Estado de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante Bar (marisquería); de la unidad económica denominada 

“Los 4 Plebes”, ubicada en Alfredo del Mazo, No. 534-A, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca, Estado 

de México, con base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/058/2024, de 

los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

17



 

 Gaceta Municipal Semanal  

08/2024 

26 de FEBRERO de 2024 
 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

  

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente Municipal, para 

que a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa 

de conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a 

través de la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para 

verificar que se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando 

Municipal de Toluca, vigente. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad 

económica y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a 

observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a 

abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas 

necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas menores 

a 12 grados en botella cerrada, de la unidad económica 

ubicada en Manuel Buendía No. 1078, San Cristóbal 

Huichochitlán, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/059/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de abarrotes con venta de 

bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 

económica ubicada en Manuel Buendía No. 1078, San Cristóbal Huichochitlán, 

Toluca, Estado de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados en botella cerrada; de la unidad económica denominada “Deposito Pegaso”, ubicada 

en Manuel Buendía No. 1078, San Cristóbal Huichochitlán, Toluca, Estado de México,  con base 

en las constancias que integran el expediente  SA/CABILDO/059/2024, de los fundamentos y 

considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO 

del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del 

tabaco, observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su 

Reglamento; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad 

y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las 

mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y mantener vigentes las medidas de seguridad en 

materia de protección civil, como lo establece el Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas menores 

a 12° en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en 

Calle Laguna del Barril Mz 749 lote 12 No. 306, Colonia Nueva 

Oxtotitlán, Toluca, Estado de México (EXPEDIENTE: 

SA/CABILDO/061/2024) 

 

Por MAYORÍA  de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de abarrotes con venta de 

bebidas alcohólicas menores a 12° en botella cerrada, de la unidad económica 

ubicada en Calle Laguna del Barril Mz 749 lote 12 No. 306, Colonia Nueva Oxtotitlán, 

Toluca, Estado de México; en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central 

de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas menores a 12° en 

botella cerrada; de la unidad económica sin denominación, ubicada en Calle Laguna del Barril 

Mz 749 lote 12 No. 306, Colonia Nueva Oxtotitlán, Toluca, Estado de México,  con base en las 

constancias que integran el expediente  SA/CABILDO/061/2024, de los fundamentos y 

considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 

definitiva, en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO 

del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 
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prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del 

tabaco, observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su 

Reglamento; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad 

y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las 

mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y mantener vigentes las medidas de seguridad en 

materia de protección civil, como lo establece el Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México; Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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Juan Maccise Naime 
Presidente Municipal de Toluca 

 

Emma Laura  

Álvarez Villavicencio 

Primera Síndica 

 

 

Alma América Rivera Tavizón 

Segunda Síndica 

 

 

Alfonso Carmona Castro 

Primer Regidor  

 

 

Thania Elizabeth Hernández Niño 

Segunda Regidora 

 

 

Carlos Gabriel Ulloa González 

Tercer Regidor 

 

 

Sonia Castillo Ortega 

Cuarta Regidora 

 

 

Geciel Mendoza Flores 

Quinto Regidor 

 

Mariela Concepción  

Rodríguez Mora  

Sexta Regidora 

 

 

Octavio Saldaña Hermitaño 

Séptimo Regidor 

 

 

Adán Piña Esteban 

Octavo Regidor 

 

 

María Amalia Peralta Rodríguez 

Novena Regidora 

 

 

Mario Alberto Hernández Cardoso 

Décimo Regidor 

 

 

Leticia Sánchez Álvarez 

Décima Primera Regidora  

 

 

Omar Garay Garduño 

Décimo Segundo Regidor 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 

Secretario del Ayuntamiento 

 

(Rúbricas) 
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